
La rebelión de la redes criminales:
El crimen organizado en América Latina   
y las fuerzas que lo modifican
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El crimen organizado está experimentando cam-
bios sustanciales y constantes en América Latina, 
posicionándose como uno de los actores estraté-
gicos relevantes del hemisferio, reconfigurando 
las fronteras territoriales, teniendo un papel im-
portante en la economía, penetrando las estruc-
turas políticas y sociales, y poniendo en juego los 
avances alcanzados en la construcción del Estado 
y el sistema democrático. Su presencia, aunque 
diferenciada, se encuentra en cada país del con-
tinente, siendo uno de los principales retos para 
gobiernos que se debaten entre responder con las 
fórmulas tradicionales – generalmente “Mano 
Dura” -, o intentar otros caminos, por ahora 
inciertos.

Ante los cambios constantes de estructuras 
criminales que aprenden, innovan y se adaptan, 
es relevante preguntarse cuáles son los factores 
que explican esta constante alteración y cómo la 
delincuencia organizada ha logrado expandir su 
presencia e influencia, a pesar de los esfuerzos y 
de las políticas implementadas por los Estados en 
América Latina. En este ensayo se introduce el 
concepto de “rebelión” de las redes criminales, 
para explicar la situación actual y el contexto en 
el que opera el crimen organizado. Este docu-
mento concluye con diez recomendaciones para 
hacer frente a este desafío. 

La rebelión de las redes criminales
La dinámica actual está marcada por los es-
fuerzos de las diversas facciones criminales por 
romper las relaciones de subordinación (interna 
y externa), establecer vínculos con las economía 

mundial, aumentar sus ganancias, reducir el nú-
mero de intermediarios, diversificar los productos 
y las inversiones, y si es necesario reconfigurar el 
orden legal e institucional. El actual momento 
de rebelión de las redes criminales se caracteriza 
por: 1) Disputas entre facciones criminales que 
optan por competir antes que llegar a acuerdos; 
2) Grupos criminales que responden con repre-
salias a las acciones estatales; 3) Actores “legales” 
que pretenden tener una mayor participación de 
las actividades criminales; 4) La expresión vio-
lenta de la densidad criminal2  y la acumulación 
social de la violencia y la ilegalidad3; 5) el despla-
zamiento de los Capos por los intermediarios 
(“brokers”).  

La rebelión de las redes criminales produce 
cambios en la manera como éstas establecen y 
mantienen los vínculos con la ilegalidad y en 
cómo se despliegan las conexiones; también, 
afecta la estabilidad de las jerarquías y el con-
texto en el que operan los grupos delictivos. Bajo 
este marco, un hecho a destacar es que si bien 
en el ámbito local las organizaciones criminales 
aun actúan como mafias, en el contexto nacional 
y multinacional operan como empresas que su-
ministran bienes y servicios ilegales, adoptando 
formas de organización más fluidas, flexibles y 
menos jerárquicas. 

En el nivel micro, el capo, el jefe del cartel 
o del comando (en el caso de Brasil) aún opera 
mediante relaciones clientelistas no sólo con 
quienes tienen el poder (en este grupo se encuen-
tran funcionarios públicos y autoridades locales), 
sino también con aquellos que necesitan acceso 

LATIN AMERICAN PROGRAM

Este boletín se basa en el atículo publicado en inglés “The Rebellion of Criminal Networks: Organized 
Crime in Latin America and the Dynamics of Change” escrito por el autor para el Woodrow Wilson 
International Center for Scholars.  Este resúmen también está disponible en inglés.



2

WOODROW WILSON CENTER UPDATE ON THE AMERICAS

al poder (como es el caso de políticos y comercian-
tes locales, para dar un ejemplo). A nivel nacional e 
internacional (nivel macro), la figura principal es el 
intermediario, que manipula la información, cuenta 
con los contactos claves, establece conexiones entre 
las facciones ilegales y también entre el mundo “ile-
gal” y el “legal”. Desde esta perspectiva, tal como lo 
afirma Nigel Coles  “It’s not what you know – It’s 
who you know that counts”4  ( lo que cuenta no es 
lo que usted sabe, sino a quién conoce). En la forma-
ción de la red criminal, la atención se desplaza de los 
Capos, que administran territorios, personas, bienes 
y recursos, hacia los “intermediarios” que pueden 
manipular la información, conectar lo local con lo 
regional y lo global, sin tener el peso de administrar 
y dirigir una organización criminal específica. El es-
tudio de las redes criminales en México y Colombia, 
realizado por Luís Jorge Garay y Eduardo Salcedo 
subraya este aspecto: los autores concluyen que los 
actores más importantes en la red criminal no ne-
cesariamente son las figuras más centrales o aque-
llos que ocupan la posición más alta en la jerarquía5, 
sino aquellos que permiten la conexión de las faccio-
nes ilegales con las instituciones legales6. 

La amenaza del crimen organizado se expresa con 
mayor gravedad en aquellos países que combinan una 
alta densidad delictiva con una larga historia de violen-
cia e ilegalidad - socialmente acumulada. La densidad 
criminal es definida en este ensayo como la existencia 
de organizaciones ilegales, con presencia territorial, 
que cuentan con recursos financieros y armados su-
ficientes para desafiar (con violencia o corrupción) la 
institucionalidad local – y en algunos casos nacional. 
La acumulación social de la violencia y la ilegalidad, se 
refiere al efecto que tiene la existencia de organizacio-
nes criminales7 en las actitudes de los ciudadanos, sus 
valores y su percepción sobre la legalidad (por ejemplo, 
la tolerancia a la violencia y el bajo respecto al cumpli-
miento de la ley). 

Densidad  y acumulación son dos conceptos que 
ayudan a explicar la persistente presencia del crimen 
organizado en América Latina. La situación actual en 
Brasil, Colombia, México y el Triángulo Norte (El 
Salvador, Guatemala y Honduras) se puede entender 
en un proceso histórico de desarrollo criminal, que se 
convierte en una preocupación pública cuando se ex-
presa de manera violenta (la preocupación coyuntural 
por una problemática de índole más estructural). El 
aumento de la violencia y la creciente presencia de ban-
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das criminales, en países caracterizados por una baja 
exposición a la delincuencia organizada transnacional, 
como es el caso de Costa Rica y Perú, constituyen 
señales de advertencia: si los gobiernos no responden 
con rapidez y con las medidas adecuadas, la densidad 
criminal podría aumentar y estimular el proceso de 
acumulación social de la violencia y la ilegalidad. 

Los cambios recientes en el mundo criminal están 
vinculados con la rapidez con que están evolucio-
nando las facciones ilegales y su capacidad para crear 
vínculos con el mundo legal y conectarse con el mer-
cado internacional. Aunque la mayoría de las orga-
nizaciones criminales encuentra su zona de confort 
en la substracción de productos y rentas nacionales, 
cada vez más estructuras están dispuestas a lanzarse 
a nuevos emprendimientos económicos ilegales. Esto 
implica también ampliar su influencia en la sociedad 
y ganar autonomía al interior del mundo criminal. La 
acción del Estado en contra de determinadas econo-
mías ilegales como el tráfico de droga ha tenido como 
efecto, el desplazamiento de las facciones a otras acti-
vidades delictivas. 

A través de este proceso de cambio las organiza-
ciones criminales buscan ganar mayor autonomía, pa-
sando de depredar bienes existentes en la sociedad, a 
ofrecer productos ilegales que esta sociedad demanda 
- a pesar de las prohibiciones. Ya no se trata solamente 
de sacar provecho de ciudadanos indefensos que son 
víctimas del robo de sus propiedades, sino de crear 
mercados de consumidores de productos no regula-
dos, lo cual crea una simbiosis entre el mundo “legal” 
e “ilegal”. Las mayores ganancias provienen de la 
venta de bienes y servicios ilegales. Actividades como 
el secuestro “Express” y la extorsión aparecen como 
economías de “subsistencia” que sirven para mantener 
una base criminal “asalariada”, y que tienen un im-
pacto notable en la seguridad ciudadana.  

El resultado de la rebelión de las redes criminales 
es la fragmentación y la creciente competencia entre 
facciones. Estos dos factores tienen repercusiones no 
solo en la configuración del mundo criminal, sino 
también en la forma en que el Estado intenta com-
batir a la delincuencia organizada. La disponibilidad 
de mercancías ilegales y armas, la débil presencia del 
Estado en determinados territorios, el surgimiento de 
una tercera generación de criminales dispuestos a de-
safiar las jerarquías tradicionales y los altos niveles de 
corrupción en las fuerzas de seguridad, contribuyen a 
la transformación vertiginosa del mundo ilegal. 

¿Cuáles son las dinámicas que están detrás del reor-
denamiento de las redes criminales?¿Qué ha llevado a 
los grupos criminales a incursionar en otras actividades 
ilegales? ¿Qué explica que busquen insubordinarse? 

Los vacíos de poder que resultan de la implosión 1. 
de las estructuras criminales o de la acción del 
Estado en contra de estas organizaciones.
La disponibilidad de redes clandestinas con expe-2. 
riencia en el tráfico de bienes y servicios ilegales. 
La emergencia de mercados locales ilegales emer-3. 
gentes, con una oferta creciente y una demanda 
constante de productos y servicios ilegales.
Las ofensivas del Estado en medio de la fragilidad 4. 
institucional y la disposición de las redes clandes-
tina a confrontar al Estado. 

El vacío de poder, resultado de la 
implosión de las facciones criminales o 
la acción estatal
La captura o muerte de los líderes de las organizacio-
nes criminales, raramente han llevado a su desapari-
ción. Generalmente, lo que produce la ausencia de la 
cabeza de la agrupación ilegal es un vacío de poder, 
acompañado por la fragmentación del grupo. Bajo 
estas circunstancias, habrá una o varias facciones que 
intentarán preservar el orden establecido y otra u otras 
que aprovecharán esta situación para rebelarse e inten-
tar tomar control.

Las capacidades de los Estados de América Latina 
son limitadas y difícilmente podrán sostener una 
ofensiva contra todas las organizaciones criminales en 
un mismo momento. Generalmente, las acciones se 
dirigen contra una porción de las agrupaciones crimi-
nales, con lo cual las demás estructuras obtienen una 
ventaja. La ofensiva estatal no necesariamente produce 
una desbandada de delincuentes que optan por dejar 
las actividades ilegales, sino que es una oportunidad 
para la renovación de las estructuras y la emergencia 
de facciones ilegales que se habían mantenido hasta 
ahora subordinadas.

En este sentido, un asunto central es entender que 
el crimen organizado no se define como la existencia 
de un estructura específica, sino como un sistema 
de relaciones. La facción criminal  - llámese cartel, 
banda, comando o mara - es la parte más visible del 
sistema; pero en modo alguno constituye su totalidad. 
En la base, se encuentran un conjunto de relaciones 
complejas, que establecen conexiones entre el mundo 
legal e ilegal, que se asientan en la deficiencias de los 
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Estados, emergiendo como poderes autónomos ba-
sados en la ilegalidad. Por tanto, la captura de los 
líderes de las facciones criminales e incluso la apre-
hensión de una porción importante de sus miembros, 
puede tener un impacto temporal en las conexiones, 
sin que esto implique la desarticulación de lo que 
Alan Block denomina el “sistema social” del crimen 
organizado. De acuerdo a Block, este sistema social 
“Se refiere a la idea de que la delincuencia organizada 
es un fenómeno que se puede reconocer a través de 
los servicios recíprocos en los que se involucran de-
lincuentes profesionales, los políticos y los clientes… 
El crimen organizado puede ser entendido a partir 
de los vínculos entre las instituciones y los indivi-
duos del upperworld (la legalidad) y del underworld 
(la ilegalidad).”8  Desde esta perspectiva, el crimen 
organizado es una forma específica de organización 
social, que gira en torno a la producción, distribu-
ción y consumo de bienes ilegales. 

Toine Spapen hace un aporte importante en esta 
discusión proponiendo el concepto de “Criminal 
Macro Network” (Macro redes criminales). Spapen 
define estas redes como “… el conjunto de indivi-
duos que tiene la motivación, las habilidades y el 
acceso a los recursos necesarios para participar con 
éxito en la actividad criminal organizada. Estas per-
sonas requieren estar directa o indirectamente conec-
tadas por relaciones consideradas como criminales.”9 

Un punto importante es que Spapen asume que no 
todos los miembros de la macro red criminal están 
involucrados en las actividades criminales en todo 
momento. Según Spapen, “… la red criminal está 
presente antes de que la actividad criminal ocurra 
y permanece luego de que la transacción ilegal ha 
terminado”. Esta es una observación importante: de 
acuerdo a Spapen, las relaciones criminales son cons-
truidas a partir de las relaciones existentes, las cuales 
incluyen vínculos familiares, relaciones políticas y 
económicas, que trascienden la existencia de la red 
criminal. 

Bajo esta perspectiva, si bien las acciones contra 
las facciones criminales más visibles producen vacíos 
temporales de presencia física (armada) de la facción 
criminal, pueden no impactar las redes clandestinas; 
estas redes incluyen políticos ligados a actividades 
criminales, jueces y fiscales dispuestos a cambiar sen-
tencias por dinero, policías y militares que participan 
de la economía ilegal y ciudadanos que consumen 
mercancías y servicios ilegales. 

La disponibilidad de redes 
clandestinas con experiencia en la 
comercialización de bienes y servicios 
ilegales
En América Latina la disponibilidad de redes clan-
destinas de distinto tipo, con experiencia en el trá-
fico de bienes y la prestación de servicios ilegales, es 
un dato clave para entender la mutación de las orga-
nizaciones criminales, sus procesos de aprendizaje y 
la adaptación a los cambios en el contexto en el que 
operan. La aparición de una “nueva” organización 
criminal, generalmente se asienta sobre estas redes: el 
contrabando, la corrupción, el clientelismo; sistemas 
de relaciones que emergen por fuera de la legalidad, 
como esferas de poderes autónomos.

Aunque suena obvio, es importante tener en claro 
que la delincuencia organizada no aparece en un es-
pacio abstracto, sino en Estados que no han tenido 
capacidad para ejecutar y garantizar el respeto de 
sus propias regulaciones. Bajo este marco, se encuen-
tran incluso estructuras que tuvieron su origen en 
el mismo seno del Estado y se fueron degenerando, 
privatizando sus funciones con fines criminales. En 
determinados casos, las fuerzas de seguridad del 
Estado encargadas de combatir a la delincuencia han 
proporcionando a las facciones criminales armas, 
personal, redes, territorios e inmunidad. Inclusos en 
algunas situaciones, miembros de estas instituciones 
han asumido una identidad completamente ilegal. 

La delincuencia organizada no tiene el monopolio 
en la infiltración de las instituciones, el bloqueo y 
debilitamiento de la justicia o el direccionamiento de 
los recursos públicos para favorecer personas u or-
ganizaciones. Lo que hacen las facciones criminales 
es aprovechar y profundizar las vulnerabilidades de 
los Estados de América Latina, reproduciendo las 
relaciones de clientelismo, extendiendo las redes de 
corrupción, y reduciendo la dimensión pública del 
Estado.

Bajo esta perspectiva, la relación entre el Estado 
y el crimen en el nivel territorial se puede entender 
desde dos perspectivas: El surgimiento del crimen 
en zonas de debilidad estatal;  y el surgimiento del 
crimen en alianza con agentes del Estado. Desde el 
primer enfoque el problema es que el Estado no está 
presente. En el segundo caso, la cuestión es que el 
Estado funciona en connivencia con los criminales 
o las actividades criminales surgen de la acción de 
funcionarios públicos.  

Dentro de la primera perspectiva, se pueden en-
contrar planteamientos como los realizados por 
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Guillermo O’Donnell, para quien la desigual vigen-
cia del sistema legal a nivel territorial y social permite 
que se generen zonas donde la violencia tiene un lugar 
preponderante. En estas zonas la presencia del Estado 
es débil o nula, los derechos de los ciudadanos no son 
respetados y tampoco hay instituciones que garanti-
cen el cumplimiento de las leyes. En estos territorios 
el poder ha quedado en manos de privados que re-
producen prácticas discriminatorias y autoritarias.10  
En estas áreas, las comunidades quedan sometidas a 
organizaciones criminales que imponen una forma de 
control social; la intervención del Estado no existe (o 
es casi nula) y la estructuras criminales determinan 
de manera unilateral la relación entre las poblaciones 
y las economías ilegales. 

El cientista político, Desmond Arias toma la se-
gunda perspectiva. A partir del estudio de lo que ocu-
rre en las favelas de Rio de Janeiro, Arias afirma que 
“la persistencia de altos niveles de violencia… no es 
el resultado del fracaso de las instituciones, sino más 
bien de la existencia de redes criminales que involu-
cran a líderes comunitarios, políticos y la policía… 
(que) en lugar de crear ‘estados paralelos’ fuera del 
control policial, establecen relaciones entre las áreas 
dominadas por los traficantes y los sistemas políticos 
y sociales”.11  Según Arias, poner el foco solo en el fra-
caso institucional puede llevar a ignorar la existencia 
de estructuras políticas que promueven la violencia 
y se resisten a las reformas significativas. En opinión 
de Arias, la relación entre criminales y políticos no 
se produce directamente, sino que está mediadas por 
agentes locales que permiten a los políticos el acceso 
a los votos. El crimen organizado utiliza a los líderes 
existentes de la comunidad para establecer conexio-
nes entre los políticos y los habitantes de las favelas. 
Estos líderes locales también ayudan a los trafican-
tes para hacerse con el control de las actividades no 
lucrativas (non-profit activities) y mediar conflictos 
entre los pobladores. 

El enfoque planteado por Desmond Arias cues-
tiona la perspectiva del Estado ausente y pone en el 
centro a los actores políticos como parte del sistema 
criminal. Las dos perspectivas (la de ausencia estatal 
y la de asociación criminal) no son incompatibles. En 
un misma ciudad o país es posible encontrar zonas 
donde el Estado está ausente y también donde las pre-
sencia institucional ha sido reconfigurada12 en bene-
ficio de las actividades criminales. En el escenario del 
Estado ausente, la delincuencia organizada al surgir 
en un vacío estatal llega a crear un Estado paralelo, 
en la cual el vínculo con las comunidades está cen-

trado en una relación autoritaria y de subordinación. 
En el escenario del Estado cómplice (o agente), la 
relación entre la comunidad y las estructuras crimi-
nales es más compleja, con la intermediación de los 
liderazgos comunitarios y la existencia de institucio-
nes que continúan funcionando pero al servicio de las 
actividades ilegales.

La cientista política Ming Xia, analizando las 
organizaciones criminales en China, afirma que 
para maximizar la eficiencia (eficiencia organiza-
cional) y la seguridad (evitar la acción del Estado), 
los criminales optan por adaptase al ambiente insti-
tucional existente, el cual está determinado princi-
palmente por el Estado, el mercado y las estructura 
familiar (refiriéndose con esta última a la estructura 
social).13  Dependiendo de la naturaleza del Estado, 
de la apertura del mercado y las características de 
la organización social, los grupos criminales identi-
fican un “nicho” para sobrevivir y en consecuencia 
adoptan una forma de organización que les permita 
prosperar. De acuerdo a Ming Xia, las organizaciones 
criminales adoptan formas organización no conven-
cionales, flexibles y difíciles de identificar para mini-
mizar el efecto perturbador que pueden tener sobre 
las instituciones hegemónicas o pueden mimetizarse, 
adoptando las formas y los símbolos existentes en el 
Estado, el mercado y la sociedad para camuflar sus 
actividades.

Lo interesante de la tesis de Ming Xia es que plan-
tea que el crimen organizado opera de acuerdo a las 
estructuras existentes y toma la decisión de adaptarse 
o usar estas estructuras, o crear nuevas formas de 
relacionamiento. Bajo esta perspectiva, el crimen or-
ganizado puede funcionar en contexto de alta y baja 
organización social14, y de alta y baja presencia esta-
tal. La combinación de estas opciones, puede llevar a 
cuatro escenarios posibles:

Crimen aislado: En este escenario el Estado está 
ausente y no hay un tipo específico de organización 
social. Estas situaciones se pueden dar en áreas aisla-
das de baja o nula densidad población. En algunos ca-
sos, el desarrollo de una actividad criminal específica 
no necesita del involucramiento de las comunidades. 
Un ejemplo es la producción de cocaína áreas selvá-
ticas o el tránsito de bienes ilegales a través de zonas 
deshabitadas, sin presencia institucional. 

Estado Criminal-Autoritario: Este escenario re-
sulta de la combinación de instituciones estatales que 
han sido capturadas por el Estado en contextos de 
desorganización social. En esta situación, los grupos 
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criminales imponen sus reglas y un orden social ilegal 
en las comunidades. La población no está cohesiona-
da y el tejido social está desarticulado. Un ejemplo de 
este escenario pueden ser zonas en las cuales el crimen 
organizado en complicidad con el Estado ingresa de 
manera violenta, sin generar vínculos con los habitan-
tes, que quedan sometidos al miedo colectivo.

Estado Paralelo: El Estado está ausente y la socie-
dad está cohesionada pero en torno a las actividades 
ilegales. En este caso, el crimen cumple funciones 
propias del Estado, prestando servicios, resolviendo 
conflictos e imponiendo orden. No hay presencia de 
instituciones, las cuales son rechazadas por los pro-
pios habitantes. Esta situación se puede encontrar en 
algunas favelas de Rio de Janeiro, algunas comunas 
de Medellín, y también en poblaciones en México.

Sistema Criminal: En este escenario, tanto el Es-
tado como la sociedad están organizadas en torno a 
las actividades criminales. La legalidad es desplazada 
por una cultura de la ilegalidad que ordena las rela-
ciones sociales, políticas y económicas. Las institu-
ciones existen pero su función es reconfigurada para 
favorecer las acciones criminales. La comunidad tie-
ne conexiones directas con la economía ilegal. Esta 
situación se puede encontrar en zonas con alta pre-
sencia del estructuras del narcotráfico en Guatemala, 
México, Honduras, pero también en barrios de las 
principales ciudades latinoamericana.

La elaboración de estos escenarios puede contri-
buir a hacer un análisis diferenciado que tenga en 
cuenta no sólo las presencia del crimen organizado 

en zonas de baja presencia institucional y alta desor-
ganización social, sino también en territorios donde 
las instituciones están y la comunidad está articulada. 
Cada escenario requiere de una política pública par-
ticular que responda las situaciones existentes. No 
siempre más presencia de instituciones y más activi-
dades comunitarias son la alternativa para debilitar 
a las organizaciones criminales. Por el contrario, pa-
radójicamente pueden fortalecer aún más a la delin-
cuencia organizada, dándole más recursos para prote-
ger y propagar la red ilegal. 

La emergencia de mercados locales 
ilegales, con una oferta creciente y 
una demanda constante de productos 
y servicios ilegales
Un factor común en América Latina, que adquiere 
matices distintos de acuerdo a cada país, es la forma-
ción de mercados locales ilegales, que vienen emer-
giendo con fuerza en la última década. Aunque sus 
márgenes de ganancia son mucho menores de los ob-
tenidos por la exportación de los productos, las eco-
nomías ilegales nacionales tienen varias ventajas para 
las facciones criminales: 1) Permiten un flujo de caja 
constante de fácil acceso; 2) Permiten la contratación 
de mano de obra local, lo cual le provee a estas orga-
nizaciones de una base social; 3) Son vehículos efec-
tivos para el lavado de activos; 4) Su interacción con 
la informalidad (la cual presenta índices elevados en 
varios países en Latinoamérica) potencia la capacidad 
de infiltración en la economía legal.

El narcomenudeo ha sido identificado por las au-
toridades a lo largo del continente como uno de las 
principales causas de inseguridad pública, asociado 
con el aumento de delitos por parte de jóvenes adictos 
que buscan financiar el consumo por medio del hurto 
y otras acciones. Esto ha creado la falsa suposición de 
que el tráfico interno de drogas es un asunto barrial 
y debe ser tratado simplemente como un problema 
local y municipal.15 

Cuatro cambios recientes han fomentado el sur-
gimiento de mercados locales de drogas ilícitas. 
Primero, el desarrollo de planes de interdicción y el 
aumento de las acciones para incautar cargamentos 
de estupefacientes, han obligado a los narcotrafican-
tes a ofrecer sus productos en el mercado interno. 
Segundo, la utilización de las drogas ilícitas como 
forma de pago en el mundo ilegal. Tercero, la deci-
sión de los traficantes de pasar de comprar materia 
prima (hoja de coca) a comprar droga procesada, lo 
que ha llevado a campesinos y comunidades a hacerse 

Estado 
Cómplice

Estado 
Ausente

Crimen 
Aislado

Estado 
Paralelo

Estado 
Criminal-

Autoritario

Sistema
Criminal

Desorganización
Social

organización
Social

Fuente: Elaboración del autor
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cargo del procesamiento (una muestra es la prolife-
ración de cocinas artesanales). Cuarto, la apertura 
de nuevos corredores que tienen a las ciudades como 
lugares de acopio, tránsito y embarque – estos corre-
dores tienen dos destinos finales principales: Estados 
Unidos y Europa.

Los países de América Latina se encuentran bajo 
la presión de economías y organizaciones criminales, 
las cuales se instalan en el ámbito de lo local, creando 
mercados ilegales, proveyendo servicios, suplantando 
al Estado en su funciones y desafiándole cuando sea 
necesario. Atrás quedo la idea de que la afectación de 
los países de no productores de la región era margi-
nal, usados solamente como corredores de las organi-
zaciones criminales.

Ahora los criminales apuestan a tener mercados 
locales para sus productos, formar una base social a 
partir de la marginalidad de las sociedades latinoa-
mericanas, aprovechar la informalidad para lavar sus 
activos y tomar ventaja de la apertura económica, 
no sólo para poner sus productos ilegales en nuevos 
mercados (especialmente Europa del Este y Asia) sino 
también adquirir contrabando a bajo costo. Hay sín-
tomas de que el consumo de productos ilegales en 
América Latina va en ascenso y que la acción estatal 
antes que impactar de manera determinante la oferta, 
lo que ha hecho es forzar su comercialización hacia el 
interior de los países.

Las ofensivas del Estado en medio 
de la fragilidad institucional y la 
disposición de las redes clandestinas 
a confrontar al Estado
La categoría “Estados Fallidos”, es usada con entu-
siasmo cuando se busca señalar que nada de lo hecho 
hasta ahora funciona y que las instituciones han fra-
caso en su tarea. Este termino también es mencio-
nado con descuido y muchas veces desconocimiento 
de las realidades de los países de América Latina. 
Independiente de la valoración sobre el rol del Estado 
y sus capacidades en los países de la región, hay tres 
cuestiones en los que los análisis parecen coincidir: a) 
La debilidad institucional; b) La presencia irregular 
del Estado en el territorio; c) Su cooptación (en la ma-
yoría de los casos focalizada y parcial).

Este es el marco en el que han operado las estruc-
turas criminales. Un contexto que viene experimen-
tando alteraciones, con esfuerzos por parte de los 
gobiernos de la región por cambiar esta realidad ins-
titucional y recuperar espacios de estatalidad (enten-
dida especialmente como la recuperación del mono-

polio de la violencia). Se puede estar de acuerdo o no 
con la manera cómo se propicia este cambio; también 
sobre la valoración de sus resultados, pero será difícil 
ignorar la mayor disposición de los gobiernos y los ac-
tores políticos a hacer frente al desafío de la inseguri-
dad pública. En algunos casos, las acciones realizadas 
por la Fuerza Pública han roto los equilibrios existen-
tes y vienen alterando las condiciones bajo las cuales 
las redes clandestinas operan, lo cual se ha traducido 
frecuentemente en mayores niveles de violencia.

El sentido común sugiere que las organizaciones 
criminales preferirán evitar la confrontación con el 
Estado, ya que resulta costosa y perturbadora de los 
negocios.16  ¿Pero qué ocurre cuando la acción Estatal 
impide el desarrollo de la economía ilegal? En este 
caso, la confrontación será el resultado del cálculo 
hecho por la organización criminal de que el costo de 
tolerar las acciones del gobierno es mayor que comba-
tirle. Lo anterior implica un racionamiento adicional: 
que la facción criminal supone tener la capacidad de 
obligar al Estado a hacer concesiones. Este aparece 
como un escenario altamente probable en países con 
gobiernos que toman la decisión de confrontar al cri-
men organizado, pero que no cuentan con la capaci-
dad institucional para hacerlo.

En estos casos, el crimen organizado toma la 
decisión de enfrentarse con el Estado, desafiando 
abiertamente a la autoridad y su legitimidad. La red 
clandestina ilegal aparece entonces como un red ad-
versaria, en el sentido de que se opone a la legalidad 
y erosiona la institucionalidad, para lograr sus objeti-
vos económicos. En este contexto, la facción armada 
toma notoriedad, adoptando tácticas y estrategias si-
milares a las de los grupos insurgentes. No obstante, 
el análisis de los grupos criminales a través de los 
lentes de la contra insurgencia y el contra terrorismo 
pueden distorsionar su naturaleza y limitar nuestro 
entendimiento. 

Lo que sucede en los países de América Latina re-
quiere superar la cultura dominante en ciertos círcu-
los de la seguridad en Washington D.C, que se sien-
ten más cómodos con respuestas militares y policiales, 
ignorando muchas veces la complejidad de un fenó-
meno con profundas conexiones sociales y políticas. 
Se requieren de respuestas creativas que impidan que 
el fantasma de la “Doctrina de Seguridad Nacional”, 
esta vez para combatir al crimen organizado, apa-
rezca de nuevo en escena. En este sentido, constituye 
una preocupación que el Subcomité del Hemisferio 
Occidental del Comité de Asuntos Exteriores de la 
Cámara de Representantes del Congreso de Estados 
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Unidos haya aprobado en diciembre de 2011, un plan 
de contrainsurgencia para México, con el fin de com-
batir a los cárteles de las drogas como organizaciones 
terroristas. Aunque el destino de esta iniciativa en el 
Senado es incierto, es una mala señal para una región 
que como América Latina demanda un nuevo enfo-
que para enfrentar al Crimen Organizado. 

10 recomendaciones para responder 
al desafío del crimen organizado en 
época de rebelión 
1. Cambiar la manera de medir los “éxitos”
La contabilidad de muertes, capturas e incautacio-
nes, debe ser complementada con un enfoque que 
priorice la presencia institucional, la recuperación de 
territorios y la afectación de las comunidades en las 
que se asientan las economías ilegales. De nada sirve 
capturar líderes de carteles, millares de criminales y 
confiscar cientos de armas, si al final del día las zonas 
donde opera el crimen organizado permanecen y los 
contextos de ilegalidad no son afectados por la acción 
estatal. Un indicador clave es el descenso en el nú-
mero de entidades territoriales donde operaban las 
facciones criminales.

2. Contener la expansión de los mercados ilegales 
locales
El énfasis en el combate a los mercados ilegales in-
ternacionales ha estado puesto en interrumpir el trá-
fico desde las zonas de producción hacia las zonas de 
consumo. Muy poca atención se le ha prestado a la 
formación de los mercados locales, los cuales cada vez 
más se constituyen en alternativas para la estructuras 
criminales locales. Lo anterior requiere de una estra-
tegia que pase de la criminalización de los expende-
dores al detal y los adictos, a la represión de los gran-
des proveedores. Adicionalmente, la responsabilidad 
que asuman los ciudadanos sobre las consecuencias 
de consumir mercancías ilegales -- cuyas ganancias 
pueden terminar financiando a las estructuras crimi-
nales -- puede contribuir a su contracción.

3. Profundizar el combate contra el crimen orga-
nizado: atacar los “agujeros negros”
Un primer paso es plantear el debate sobre quién se 
beneficia de la actividad criminal, a dónde se dirigen 
los recursos de los mercados ilegales y quién los con-
trola. En varios países se vienen dando pasos impor-
tantes en este sentido, pero continúa siendo una ra-
reza la captura de empresarios, funcionarios públicos 

Equiparar al crimen organizado con la insurgencia o los grupos terroristas 
implica ignorar que: 

La motivación del crimen organizado es económica y no política; su objetivo no es tomarse el poder, sino usar el poder •	
para el desarrollo de las economías ilegales. Resulta paradójico en este sentido que los mismos sectores que afirman que 
el grupo guerrillero Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia debe ser tratado como una organización narcotrafi-
cante (crimen organizado), hoy cataloguen a los carteles mexicanos como insurgentes. 

La violencia es una manifestación del crimen organizado (una herramienta) no un fin en sí mismo; su motivación es •	
económica y busca proteger o expandir las actividades ilegales que generan ingresos. Por esta razón hay lugares donde 
hay presencia del crimen organizado sin que esto implique altas dosis de violencia. 

El crimen organizado no puede ser definido a partir de las acciones que realiza para responder a la ofensiva del Estado •	
o confrontar a otras facciones ilegales. La realidad es mucho más compleja, con conexiones entre lo legal y lo ilegal, lo 
formal y lo informal, en contextos de debilidad institucional y deterioro de la cultura de la legalidad.

Las estrategias que basaron sus respuestas en la definición del narcotráfico como insurgencia fracasaron y tuvieron un •	
alto costo, particularmente en lo que se refiere a las violaciones a los derechos humanos.17  Como lo afirme el reporte de 
la Comisión Mundial sobre la Políticas de Drogas “La guerra global contra las drogas ha fracasado… lo enormes gastos 
en la criminalización y las medidas represivas dirigidas contra productores, traficantes y consumidores de drogas ilegales 
han fracasado en reducir efectivamente la oferta y el consumo”.18  En marzo de 2009, camino a México, la secretaria de 
Estado, Hillary Clinton expresó su posición acerca de la política antidrogas de EUA. “Claramente…”, dijo la Secretaria 
Clinton “…lo que hemos venido haciendo no ha funcionado”, y agregó que “…la demanda insaciables de drogas en 
los Estados Unidos alimenta el tráfico de drogas”.19  Los ciudadanos en Estados Unidos coinciden con esta opinión: en 
octubre de 2008 una encuesta nacional realizada por Zogby/Dialogó Interamericano encontró que el 76 percent de lo 
votantes consideran que la denominada “guerra contra las drogas” ha fracasado.20  
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o candidatos que tiene vínculos con las actividades 
criminales. El financiamiento ilícito de campañas, el 
lavado de activos, la destinación de recursos estatales 
a facciones del crimen, las empresas que se benefi-
cian con la comercialización de productos químicos 
para la producción de cocaína y drogas sintéticas, así 
como la proliferación, venta y circulación de armas 
ligeras, siguen constituyendo “agujeros negros” en el 
combate al crimen organizado trasnacional.

4. Trascender el monólogo del narcotráfico y en-
frentar a las economías ilegales en su conjunto
Las discusiones sobre cómo enfrentar al narcotráfico 
han sido un monólogo en varios sentidos: general-
mente se plantean desde una sola posición (ya sea pro-
hibicionismo, legalización, “mano dura”, prevención) 
que no entra en diálogo con las demás y casi siempre, 
toma como un dato marginal la conexión del narco-
tráfico con otras economías ilegales. Esta situación 
se deriva de un punto de partida que en determina-
das coyunturas y países puede resultar errado: termi-
nando con el narcotráfico (ilegal) se pondrá fin a la 
criminalidad. La evidencia muestra que otras econo-
mía ilegales están en expansión y que las facciones 
criminales han optado por tomar control de otras ac-
tividades ilegales, lo cual les ha permitido comenzar a 
romper la dependencia con el tráfico de drogas.

5. Llenar los vacíos de poder con 
institucionalidad
La presencia de la fuerza pública en las zonas de in-
fluencia del crimen organizado solo es el primer paso. 
La ofensiva estatal debe ser respaldada con institu-
ciones que restablezcan los lazos de confianza con la 
ciudadanía, reconociendo las capacidades de las co-
munidades y sus necesidades. De no ser así, las ope-
raciones policiales y militares sólo brindarán victorias 
parciales, que provocarán el repliegue temporal de 
las estructuras criminales (como sucede en el caso de 
la declaratoria de Estados de Sitio) o la incursión de 
nuevas facciones criminales. La pregunta de fondo es 
si los Estados de América Latina tienen la capacidad 
de llevar la presencia institucional a las comunida-
des apartadas y a los lugares donde el crimen tiene 
el control. La respuesta a este interrogante pasa por 
dos cuestiones claves: la eficacia y transparencia en el 
manejo de los recursos, y el compromiso de las élites 
políticas y económicas del financiamiento necesario 
para cumplir sus funciones básicas.

6. Prevenir el reclutamiento de jóvenes por parte 
de la estructuras criminales
La renovación de las estructuras criminales ha te-
nido como uno de sus principales motores el reclu-
tamiento de jóvenes, la mayoría provenientes de las 
zonas marginadas de las ciudades de América Latina. 
Una prioridad es establecer sistemas de alerta tem-
prana que adviertan sobre la cooptación de jóvenes 
por parte de las facciones criminales y que permitan 
identificar las zonas más afectadas. El desafío en el 
largo plazo es brindarles a esto jóvenes oportunidades 
de empleo; en lo inmediato procurarles protección. 
Hay diferentes experiencias exitosas en el continente 
que pueden ser compartidas y replicadas, teniendo en 
cuenta la particularidad de cada país.

7. Blindar a la informalidad de la influencia del 
crimen organizado
En términos ideales la meta debería ser disminuir la 
informalidad a sus mínimas proporciones. Sin em-
bargo, teniendo en cuenta las dimensiones que ha ad-
quirido en América Latina, donde en algunos países 
7 de cada 10 ciudadanos se emplean en este sector, 
formalizar estas actividades o crear nuevas alternati-
vas laborales, parece una meta de mediano plazo. En 
lo inmediato, la prioridad es blindar la informalidad 
de la influencia del crimen organizado, lo cual pasa 
en primera instancia por evitar criminalizar a los ciu-
dadanos que se ocupan en este sector y establecer un 
diálogo con representantes de las principales “agre-
miaciones informales” para identificar mecanismos 
de protección que prevengan la penetración de las 
facciones criminales. La represión de los ciudadanos 
que se emplean en este sector, los aleja aún más de 
las instituciones y los acerca a mecanismos ilegales de 
inserción en la economía.

8. Establecer sistemas de monitoreo de desertores 
de la Policía y el Ejército, en zonas de influencia 
del crimen organizado
La deserción de miembros de la Policía y el Ejército 
que pasan a ser parte de las facciones del crimen or-
ganizado es un dinámica que se puede monitorear y 
prevenir. En la mayoría de los casos, el reclutamiento 
por parte de las facciones criminales se concentra en 
determinadas unidades y territorios y es articulada 
desde el interior de la Fuerza Pública. Por tanto, se re-
quiere de inteligencia y contrainteligencia, así como 
incentivos para miembros de la Policía y el Ejército 
que delatan a los reclutadores y penas especiales para 
efectivos de la Fuerza Pública que se vean involu-



10

WOODROW WILSON CENTER UPDATE ON THE AMERICAS

crados en actividades criminales. La prevención de 
la deserción también pasa por el mejoramiento de las 
condiciones laborales, especialmente para los cuerpos 
policiales.

9. Interrumpir el flujo de armas del norte al sur 
del Continente
La posibilidad de cambios legislativos es clave para 
reducir el flujo de armas en la región. De momento, 
en EE.UU. parecen tener más poder de cabildeo quie-
nes abogan por el derecho de estar armado (aún si es 
con fusiles de asalto), que quienes buscan castigos más 
fuertes para quienes compran armas para terceras per-
sonas (legalmente prohibido) para luego enviarlas de 
contrabando a otros países. Estos castigos difícilmente 
superan los cinco años de cárcel y los US$10 mil de 
multa.21  Legislar castigos más severos para la compra 
de armas para terceros—o bloquearla con leyes más 
sólidas—no es la única solución, pero es una parte de 
ella.

10. Abrir espacios de ciudadanía en contextos de 
violencia
El primer paso es reconocer a las comunidades como 
sujetos activos en la superación de la violencia y la 
contención de la criminalidad. Lo pobladores locales 
tienen un papel protagónico en las estrategia de seguri-
dad, lo cual requiere superar el enfoque del ciudadano-
informante, e identificar y apoyar mecanismos de resil-
iencia e iniciativas que contribuyan a la reconstrucción 
del tejido social.

El instituto de Estudios para el Desarrollo (IDS por 
sus siglas en inglés), llama la atención sobre este tema 
en el policy briefing “Broadening Spaces for Citizens 
in Violence Context”22, en el cual recomienda trabajar 
en el nivel comunitario; realizar un análisis detallado 
de las dinámicas de poder local, los actores y las rela-
ciones; desarrollar estrategias de intervención que ten-
gan en cuenta las particularidades locales (renunciar a 
las “fórmulas únicas”); reconocer que las respuestas de 
los ciudadanos no necesariamente son positivas (tam-
bién pueden reproducir la violencia y las tendencias 
antidemocráticas);  y construir a partir de los recursos 
comunitarios existentes y de las estructuras que pue-
dan impulsar el cambio.

El Banco Mundial en el Informe “Violence in the 
City. Understanding and Supporting Community 
Responses to Urban Violence”23, también reconoce 
el papel central que tienen los ciudadanos, llamando 
la atención sobre la necesidad de reconstruir la con-
fianza de la comunidad mediante señales claras de que 
la situación actual va a cambiar; mejorar las relaciones 
entre el Estado y las comunidades; abordar las relacio-
nes entre las diferentes formas de violencia, en parti-
cular entre la violencia doméstica y otras expresiones 
más públicas de violencia; y crear las condiciones ne-
cesarias para la acción colectiva de las comunidades 
afectadas.

En este campo, ahí mucho por hacer. Sólo es ne-
cesario que académicos, políticos, tomadores de deci-
siones estén dispuestos a abandonar el esquema de la 
“formulas mágicas” y los esquemas de intervención, 
para aprender de las experiencias de las comunidades.
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Notas

 1.  Especialista, Departamento de Sustentabilidad Democrática y Misiones Especiales, Secretaría 
de Asuntos Políticos, Organización de los Estados Americanos (OEA). La opiniones expresadas en este 
documento solo comprometen al autor y no representan la posición de la OEA.

  En este documento densidad criminal es entendida como la existencia de organizaciones ilegales, 2. 
con presencia territorial, que cuentan con recursos financieros y armados suficientes para desafiar (con 
violencia o corrupción) la institucionalidad local – y en algunos casos nacional. El concepto es usado por 
Guillermo Valdez para explicar el incremento de la violencia en México. Ver Guillermo Valdez, “Nuestra 
Guerra. Una mesa redonda organizada por Nexos sobre violencia e inseguridad,” Revista Nexos, No. 407, 
Noviembre de 2011. 

  En este documento la acumulación social de la violencia y la ilegalidad se entiende como efecto 3. 
que tiene la existencia de organizaciones criminales (que proporcionan bienes y servicios ilegales, y que 
disputan al Estado el uso legítimo de la fuerza) en las actitudes de los ciudadanos, sus valores y su percep-
ción sobre la legalidad (por ejemplo, la tolerancia a la violencia y el bajo respecto al cumplimiento de la 
ley). El concepto “acumulación social de la violencia” es descrito por Michel Misse para analizar al crimen 
organizado en Brazil. Ver Michel Misse, “La acumulación social de la violencia en Río de Janeiro y en 
Brasil: algunas reflexiones”, in Coherencia, Vol. 7, No.13, julio-diciembre, 2010, Pág. 19-40, publicado por 
la Universidad EAFIT, Medellín, Colombia. 

  Nigel Coles, “It’s not what you know – It’s who you know that counts. Analysing Serious Crime 4. 
Groups as Social Networks”. British Journal of Criminology, 2001. 

  Como Jackson, Herbrinck and Jansen afirman, la implicación es que los actores más importantes en 5. 
la red social penal no son necesariamente las figuras más centrales, o incluso aquellos que ocupan la posición 
más alta en una jerarquía. Ver J.L. Jackson, J.C. Herbrinck, R. Jansen, “Examining Criminal Organisations: 
Possible Methodologies”. Transnational Organized Crime, 2:4, 1996, 86. 

  Luís Jorge Garay & Eduardo Salcedo (2011). “Institutional Impact of criminal Networks in 6. 
Colombia and Mexico”. Crimen Law and Social Change. 2011. Nov. DOI 10.1007/s10611-011-9338-x. 

  7. Que proporcionan bienes y servicios ilegales, y que disputan al Estado el uso legítimo de la fuerza.
Alan A. Block, East Side-West Side: Organizing crime in New York City, 1930-1950 (New 8. 

Brunswick, NJ: Transaction), 1994. 
  Toine Spapen, “Macro Networks, Collectives, and Business Processes: An Integrated Approach to 9. 

Organize Crime”. European Journal of Crime: Criminal Law and Justice, 18:2, 2010, 185-215. 
  Guillermo O’Donnell, “Acerca del Estado, la democratización y algunos problemas conceptuales,” 10. 

Desarrollo Económico, 130, julio-septiembre 1993. 
  Enrique Desmond Arias, “The Dynamics of Criminal Governance: Networks and Social Order in 11. 

Rio de Janeiro,” Journal of Latin American Studies, 28, 2006, 293. 
  Garay y Salcedo redefinen la captura del Estado – entendida como una relación social establecida 12. 

en una dirección, desde los agentes ilegales fuera del Estado, a los agentes legales dentro del Estado – propo-
niendo el concepto de “reconfiguración cooptada del Estado”, definida como “la acción de las organizaciones 
legales e ilegales, que a través de práctica ilegales, pretenden modificar de forma sistemática desde el interior 
del régimen político e influir en la elaboración, modificación, interpretación y aplicación de las reglas de 
juego y las políticas pública. Estas prácticas se llevan a cabo con el fin de obtener beneficios y asegurar que 
sus intereses sean validados política y legalmente, así como ganar legitimidad social en el largo plazo, aunque 
eso intereses no siguen el principio básico de bienestar social”. 

  Ming Xia, “Organizational Formations of Organized Crime in China: Perspective from the State, 13. 
Markets and Networks,” Journal of Contemporary China, 17:54, Febrero de 2008, 5. 

  El término “desorganización social” ocupa un lugar central en la teoría ecológica de la delincuencia; 14. 
Sampson y Groves lo definen como “…la incapacidad de una estructura de la comunidad de reconocer los 
valores comunes de sus habitantes y mantener el control social efectivo… la desorganización social se puede 
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medir en términos de prevalencia e interdependencia de las redes sociales en una comunidad. Ver Robert J. 
Sampson y Groves W. Byron, “Community Structure and Crime: Testing Social-Disorganization Theory,” 
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